
VIII CURSO SOBRE

C/ Cervantes, 5 - 3º B · 29016 – Málaga. Telfs.:  952 21 93 57 · Fax : 952 60 99 24
E.MAIL: fundacional@fundacion-al.org - www.fundacion-al.org

I CURSO SOBRE NOVEDADES EN LA LEGISLACIÓN DE MEDIO AMBIENTE.
SU INCIDENCIA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. (SEVILLA)

23, 24 y 25 de abril de 2008.

IX CURSO SOBRE ACTUALIDAD DE LA LEGISLACIÓN ANDALUZA.(CÓRDOBA)

10, 11, 17 y 18 de abril de 2008.

II CURSO SOBRE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN
EN LAS ENTIDADES LOCALES (SEVILLA)

26 y 27 de mayo; 5 y 6 de junio de 2008.

DOCUMENTACIÓN
La exposición de materias se completará con un dossier completo de documentación
correspondiente a los temas tratados, en CD-ROM y con el libro:
Procedimientos tipo en la Inspección de los Tributos Locales -Formularios-
de las autoras: Nieves González Sánchez y Gloria Caravaca Martín.

DIPLOMA
Se expenderá el correspondiente Certificado de Asistencia al Curso, a todos
aquellos participantes que hayan asistido, al menos al 90% de las horas lectivas.

INSCRIPCIONES Y CONSULTAS
Podrán realizarse hasta el día 6 de mayo en la Secretaría de la Fundación Asesores
Locales. Teniendo en cuenta que el número de plazas es limitado, se aceptarán
las matrículas por riguroso orden de recepción de las cuotas de inscripción.

FUNDACIÓN ASESORES LOCALES
C/ Cervantes, 5·3º B - 29016  Málaga . Telf: 952 21 93 57 · Fax: 952 60 99 24.
www.fundacion-al .org · e-mai l :  fundacional@fundacion-al .org

FECHAS, HORAS Y LUGAR DE IMPARTICIÓN
Valencia 8, 9 y 10 de mayo de 2008.
EL horario de las ponencias serán de 9:00 a 14:00h. y de 16:30 a 18:30h.
Lugar: Fundació Universitat Empresa. Plaza Virgen de la Paz,3. Valencia.

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN
La cuota de inscripción al curso es de 390 euros.
La cuota de inscripción al curso para los miembros de la Asociación Nacional de
Inspectores de Hacienda Pública Local es de 275 euros.
Incluye asistencia documentación, café y comida.

FORMAS DE PAGO
Mediante transferencia bancaria a nombre de la Fundación Asesores Locales en:
“BANCO BILBAO VIZCAYA Y ARGENTARIA”,
a la C.C. Nº 0182 – 5918 – 40 - 0201503699.
Mediante talón bancario a nombre de la Fundación Asesores Locales en:
C/ Cervantes, 5·3º B - 29016  Málaga.

CANCELACIONES
Las cancelaciones de matrícula, para que conlleven la devolución del importe de
los derechos abonados, se deben comunicar a la organización al menos con siete
días hábiles antes del comienzo de la actividad formativa. Pasado éste plazo se
procederá a la devolución del 50% de los derechos de inscripción. Una vez
comenzado el curso no se procederá a devolución alguna.

P R Ó X I M A S  C O N VO C ATO R I A SP R Ó X I M A S  C O N VO C ATO R I A S

PUBLICACIONESPUBLICACIONES

LA INSPECCIÓN DE
LOS TRIBUTOS LOCALES

Primera edición enero de 2008NOVEDAD

PROCEDIMIENTOS TIPO EN LA INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES
- FORMULARIOS -

  · Nieves González Sánchez · Gloria Caravaca Martín ·

LEGISLACIÓN DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA

· Venancio Gutiérrez Colomina · Francisco Javier Gutiérrez Julian ·

CONTABILIDAD PÚBLICA LOCAL
(Adaptada a la Instrucción de Contabilidad Local de 2004)

· Daniel Carrasco Díaz · Pedro Manuel Balboa La Chica ·
· Concepción Ortega Jiménez · María Dolores Turanzas Romero ·

PRÓXIMAS PUBLICACIONES
MANUAL BÁSICO SOBRE LA LEY DE SUELO ESTATAL

(Ley 8/2007. de 28 de mayo)
· Venancio Gutiérrez Colomina ·

Para más información visite nuestra página Web www.fundacion-al.org  ó solicite información
al Tlf.: 952 21 93 57 / Fax: 952 60 99 24,  al e-mail publicaciones@fundacion-al.org

Primera edición junio de 2006

Segunda edición mayo de 2007

Ficha técnica:

Organiza: Colaboran:

Valencia 8, 9 y 10 de mayo

INSPECTORES

Secretarios, Interventores y
Tesoreros de Administración Local

Colegio Territorial de Valencia.



La Asociación Nacional de Inspectores de Hacienda Pública Local, fiel
a su compromiso formativo y de actualización de sus asociados, que
en sus cursos , se extiende a todos los Técnicos, Jefes de Servicio,
Concejales de Hacienda y demás personal que desarrolla sus labores
profesionales o tienen relación con la Gestión e Inspección de Tributos
Locales, organiza este año su VIII  curso en Valencia.
En ésta ocasión se abordará el reglamento de gestión e inspección de
los tributos, así mismo estudiaremos un procedimiento tipo de
inspección local, desde una visión práctica y con las novedades que
incorpora el nuevo reglamento, los procedimientos de inspección
catastral con especial referencia a sus formas de ejecución, igualmente
abordaremos el régimen jurídico y la organización funcional de la
inspección tributaria local. Y por último estudiaremos algunos aspectos
conflictivos del impuesto de plusvalía, el régimen especial del 1.5%
aplicable a empresas explotadoras de servicio, de suministro y a la
tributación de los operadores móviles por el régimen general de la
tasa y los aspectos contables para la determinación de la base
imponible del ICIO.
En definitiva, el VIII Curso sobre la Inspección de los Tributos Locales
pretende mejorar y ampliar la preparación de los funcionarios de las
Administraciones Locales, para lo cual se ofertan temas de actualidad
y de gran importancia para las Haciendas Locales , impartido por
cualificados docentes de acreditada trayectoria profesional.

DESTINATARIOS
• Inspectores y Subinspectores de Tributos de Ayuntamientos y
Diputaciones.
• Agentes Tributarios y Ayudantes de Inspección.
• Concejales de Economía y Hacienda y Habilitados Estatales.
• Directores de Área Económica.
• Jefes de Servicio.
• Técnicos de Administración General, tanto de la Administración
Local como Autonómica.
• Profesionales, en general, de Ayuntamientos, Diputaciones y
Administraciones Autonómicas.

OBJETIVOS PROGRAMA PROGRAMA

INSPECTORES
www.fundacion-al.org

INSPECTORES
www.fundacion-al.org

INSPECTORES
www.fundacion-al.org

JUEVES 8 DE MAYO:

09:00-09:30h. RECEPCIÓN Y ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN
09:30 - 09:45 h. INAUGURACIÓN A CARGO DE:

Dña. Elena Bastidas Bono.
Presidenta de la Federación Valenciana de Municipios y Provin-
cias.
D. Emilio Olmos Gimeno.
Presidente del Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros
de Valencia.
D. Antonio Santaella Ruiz.
Presidente de la Asociación Nacional de Inspectores de Hacien-
da Pública Local.
Representante del Excmo. Ayuntamiento de Valencia.

09:45 - 11:45  h. EL REGLAMENTO GENERAL DE LAS ACTUACIONES Y LOS
PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA
Y DE DESARROLLO DE LAS NORMAS COMUNES DE LOS PRO-
CEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS.
Ponente: Dña. Rosa Ana Navarro Heras.
Gerente de la Agencia Tributaria Madrid.

11:45 – 12:15  h. CAFÉ

12:15 -14:15  h. RÉGIMEN JURÍDICO  Y ORGANIZACIÓN FUNCIONAL DE LA
INSPECCIÓN TRIBUTARIA LOCAL.
Ponente: D. Andrés García Martínez.
Profesor de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad
Autónoma de Madrid.
D. Francisco Velasco Caballero.
Profesor de Derecho Administrativo y Director del Instituto de 
Derecho Local de la Universidad Autónoma de Madrid.

14:15 - 16:30 h. ALMUERZO

16:30 – 18.30  h.LOS PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN CATASTRAL. ESPE-
CIAL REFERENCIA A LA INSPECCIÓN CATASTRAL Y A SUS 
FORMAS DE EJERCICIO.
Ponente: D. Jesús Miranda Hita.
Director General del Catastro.

19:30  h. VISITA TURÍSTICA POR LA CIUDAD DE VALENCIA PARA ASIS-
TENTES Y ACOMPAÑANTES.

VIERNES 9 DE MAYO:

09:30-11:30  h. EL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA: ESPECIAL MENCIÓN
A:
- SUJECIÓN DEL INCREMENTO DEL VALOR QUE EXPERIMEN-
TEN LOS TERRENOS QUE DEBAN TENER LA CONSIDERACIÓN
DE URBANOS A EFECTOS DEL “IBI”, CON INDEPENDENCIA

DE QUE ESTÉN O NO CONTEMPLADOS COMO TALES EN 
EL CATASTRO O EN EL PADRÓN DE AQUEL.
- NO SUJECIÓN AL IMPUESTO EN LOS SUPUESTOS DE  APOR-
TACIONES DE BIENES Y DERECHOS REALIZADOS POR LOS
CÓNYUGES A LA SOCIEDAD CONYUGAL, ADJUDICACIONES
QUE A SU FAVOR O EN PAGO DE ELLAS SE VERIFIQUEN Y 
TRANSMISIONES A LOS CÓNYUGES EN PAGO DE SUS HABE-
RES COMUNES. DIFERENCIAS CON LA ANTIGUA REGULA-
CIÓN COMO EXENCIÓN EN ESTOS CASOS.
- EXTINCIONES DE CONDOMINIO.
- SOLUCIONES JURISPRUDENCIALES Y DOCTRINALES AC-
TUALES.
Ponente: D. Javier López León.
Inspector de Rentas del Excmo. Ayuntamiento de Alicante.

11:30 - 12:00  h. CAFÉ

12:00 – 14:00  h. LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIEN-
TO ESPECIAL CONSTITUIDO EN EL SUBSUELO, SUELO O
VUELO DE LA VÍA PÚBLICA MUNICIPAL O TERRENOS DE
USO PÚBLICO. ESPECIAL REFERENCIA AL RÉGIMEN ESPE -
CIAL DEL 1,5 % APLICABLE A EMPRESAS EXPLOTADORAS
DE SERVICIOS DE SUMINISTROS, Y A LA TRIBUTACIÓN DE
LOS OPERADORES MÓVILES POR EL RÉGIMEN GENERAL
DE LA TASA.
Ponente: D. Pedro Javier Morales Montoya.
Jefe del Departamento de Recursos Jurídicos del Instituto Muni-
cipal de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de Barcelona.
D. José Manuel Moina Villamayor.
Inspector de Hacienda Municipal del Instituto Municipal de 
Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de Barcelona.

16:30 – 18:30  h. ASPECTOS PRÁCTICOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INS-
PECCIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES.
Ponente: Dña. Nieves González Sánchez.
Economista . Técnico del Departamento de Inspección de Tribu-
tos del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga.

SÁBADO 10 DE MAYO:

09:30 – 12:30  h. ASPECTOS CONTABLES PARA LA DETERMINACIÓN DE LA
BASE IMPONIBLE EN EL ICIO.
Ponente: D. Antonio J. Vera Mesa.
Jefe de Servicio de Gestión, Recaudación e Inspección de Tribu-
tos del Excmo. Ayuntamiento de Adeje. Profesor de Derecho 
Financiero y Tributario de la UNED.

 12:30  h. CLAUSURA Y ENTREGA DE DIPLOMAS



VIII Curso Sobre

LA INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES
Valencia 8, 9 y 10 de mayo

Autorizo  que mis datos sean incluidos en un fichero automatizado confidencial para futuras comunicaciones de la Fundación Asesores Locales. Si deseo
rectificarlos o cancelarlos lo comunicaré a FUNDACIÓN ASESORES LOCALES C/ Cervantes, 5 - 3ºB · 29016 Málaga, según Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre

Nombre y apellidos: .......................................................................................D.N.I. o N.I.F.:.......................................................

Empresa /Organismo:........................................................................................C.I.F.:.......................................................................

Cargo: .................................................................................................................................................................................................... .

Dirección: ............................................................................................................................ C.P.:........................................................

Población: ................................................................ Provincia.: ..................................................Tel.:.............................................

Fax.: ............................................................. E-mail:..............................................................................................................................

Derechos de inscripción 390 euros, se abonarán antes del inicio del Curso, requisito indispensable para ser admitido mediante:

Transferencia a la cuenta corriente: C.C. Nº 0182 – 5918 – 40 - 0201503699.
Talón a nombre de la Fundación Asesores Locales en C/ Cervantes, 5 - 3ºB · 29016 – Málaga

REMITIR ESTE BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN Y COMPROBANTE DE LA TRANSFERENCIA AL FAX  952 60 99 24

Cuota de  Inscipción al “VIII Curso sobre: La Inspección de Tributos Locales”    390 euros

Cuota Miembros de La Asociación Nacional de Inspectores de Hacienda Pública Local    275 euros


